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el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar

el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-

daciones, en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia

estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial

del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley

30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se inscribirán

en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-

bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,

de los miembros del Patronato y otros órganos creados por los Estatutos.

Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto 384/1996

establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fun-

daciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actualmente

existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia

social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado

del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación

Anna O, instituida en Málaga.

Segundo.—Registrar la Fundación Anna O, bajo el número 29/0064.

Tercero.—Registrar el nombramiento de los miembros del Patronato,

relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden,

así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 25 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 26 de mayo de 1996),

la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

5235 ORDEN de 25 de enero de 1999 por la que se clasifica y

registra la Fundación Vida España.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Vida España:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Vida España, ins-

tituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,

otorgada ante el Notario de Madrid don José Ignacio Fuentes López, el 15

de junio de 1998, con el número 2.187 de orden de su Protocolo, por

doña María de los Reyes Escrig Teigeiro, en nombre y representación de

la entidad estadounidense sin ánimo de lucro «Voice for International-

Development and Adoption, Inc.»; posteriormente la escritura fue subsa-

nada por otra otorgada ante el mismo Notario el día 30 de septiembre

de 1998, con el número 3.321 de orden de su Protocolo.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,

aportado por la sociedad fundadora y depositado en una entidad bancaria

a nombre de la Institución.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-

tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidenta: Doña Deguerre Averei Blackburn.

Secretario: Don Fernando Javier Gómez Rey.

Vicesecretaria: Doña Regina Belda Hofheinz.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 2 de

los Estatutos, radica en la calle Marqués de Cubas, número 6, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-

lo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

El fin principal es la protección de menores, de acuerdo con los prin-

cipios recogidos en la Convención de Derechos del Niño y demás normas

que le sean aplicables. En el cumplimiento de tal finalidad, la Fundación

desarrollará las siguientes actividades:

1. Colaboración en la adopción de niños, tanto nacionales como

extranjeros.

2. Asesoramiento a los posibles adoptantes, mediación en los procesos

de solicitud y coordinación con las entidades colaboradoras reconocidas

por la Administración correspondiente al territorio en que residan los

posibles adoptantes, al objeto de facilitar a los solicitantes la tramitación

de las adopciones internacionales.

3. Promoción y participación en actividades dirigidas al estudio y

satisfacción de las diversas necesidades de los niños abandonados, dis-

capacitados o en situación de riesgo, tanto por medio de acciones dirigidas

a aquellos menores, a sus familias o a sus tutores legales, como al medio

en el que aquéllos se desenvuelvan.

4. Colaboración con las administraciones y organizaciones guberna-

mentales o semigubernamentales y con las agencias privadas de cualquier

Estado del mundo al objeto de mejorar el entorno y las condiciones gene-

rales de la infancia y de los menores.

La Fundación desarrollará sus actividades en todo el territorio del

Estado.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda

recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente

el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano

de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-

supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;

los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;

758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de

agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno

sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-

petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación

con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-

tamentos Ministeriales (artículo 6); con el Real Decreto 839/1996, de 10

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real

Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto

140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica

básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de

competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por

la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),

dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-

tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaría gene-

ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-

ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el

mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se

vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en

su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,

el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar

el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-

daciones, en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia

estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial

del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley

30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se inscribirán

en el Registro, entre otros actos, la constitución de la Fundación y el

nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier

causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados por los

Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decre-

to 384/1996 establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
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de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-

mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia

social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Servicio Jurí-

dico en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación

Vida España, instituida en Madrid.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-

tenciales bajo el número 28/1093.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de

los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto

de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 25 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 26 de mayo de 1996),

la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

5236 ORDEN de 25 de enero de 1999 por la que se clasifica y

registra la «Fundación Alborada».

Por Orden se clasifica y registra la «Fundación Alborada»,

Vista la escritura de constitución de la «Fundación Alborada», instituida

en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,

otorgada ante el Notario de Madrid don Pedro F. Conde Martín de Hijas,

el día 12 de mayo de 1998, con el número 1271 de orden de su Protocolo,

por la compañía «Mapall Muvi, Sociedad Limitada», representada por don

Leopoldo Pérez Villaamil y Alfaro.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 25.000.000 de pese-

tas, si bien inicialmente la cantidad que se aporta asciende a 12.500.000

pesetas, cuyo importe ha sido ingresado en la cuenta bancaria abierta

a nombre de la Fundación, en efectivo, por la mercantil «Mapall Muvi,

Sociedad Limitada», el resto de la dotación será aportado por la mencionada

sociedad en efectivo y dentro de un plazo máximo de cinco años a contar

desde el día de la constitución de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-

tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Leopoldo Pérez de Villaamil y Alfaro.

Vicepresidenta: Doña Pilar Muñoz Calero Peregrín.

Secretaria: Doña Marie Chantal Martín.

Vocales: Don Enrique Fernández Vial, don Fernando D’Ornellás Silva

y don Eduardo Ripollés Moro.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de

los Estatutos, radica en la calle Amor de Dios, número 4, 1.o A, 28014

Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-

lo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente: «La asistencia social a personas

con cualquier tipo de adicción o enfermedad, en su más amplio sentido,

incluyendo su desintoxicación, su rehabilitación y su posterior reinserción

social, búsqueda de empleo, formación de terapeutas y cualquier acción

cuyo fin sea la ayuda a estos enfermos».

La Fundación desarrollará sus actividades en todo el territorio del

Estado.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda

recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente

el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano

de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-

supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;

los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;

758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de

agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno

sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-

petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación

con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-

tamentos Ministeriales (artículo 6); con el Real Decreto 839/1996, de 10

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real

Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto

140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica

básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de

competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por

la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),

dispone la delegación del ejercicio de las competencias relativas al Pro-

tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaría Gene-

ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado mediante Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye al

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el mismo),

el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se vinculen

más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en

su artículo 22.3 establece que son funciones del Protectorado, entre otras,

el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el

informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,

en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia

Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín

Oficial del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3 establece que

se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fun-

dación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por

cualquier causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados

por los Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado

Real Decreto 384/1996 establece que, en tanto no entre en funcionamiento

el Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, subsistirán los Regis-

tros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia

social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Servicio Jurí-

dico en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la «Fundación

Alborada», instituida en Madrid.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-

tenciales, bajo el número 28/1101.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de

los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto

de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 25 de enero de 1999.—P. D. (Orden 26 de mayo de 1996), la

Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

5237 ORDEN de 25 de enero de 1999 por la que se clasifica y

registra la «Fundación III Milenio».

Por Orden se clasifica y registra la «Fundación III Milenio»:

Vista la escritura de constitución de la «Fundación III Milenio», ins-

tituida en Valencia.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la Institución en el Registro de Fundaciones.


